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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Se abre la sesión. Señor secretario 

sírvase dar cuenta con los asuntos listados para esta fecha. 

 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS EN FUNCIONES, 

LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA: Sí señor ministro presidente. 

Se somete a la consideración del Pleno de este alto Tribunal, la 

aprobación de las actas de las sesiones públicas, celebradas el 

miércoles once de octubre de dos mil seis. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: A consideración del Pleno las actas 

con las que da cuenta el señor secretario en funciones; consulto si en 

votación económica se aprueban. 

(VOTACIÓN FAVORABLE.) 
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APROBADAS LAS ACTAS. 

Continúe señor secretario. 

 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS EN FUNCIONES: Sí señor, 

como segundo punto del orden del día, es la lectura de las reglas para el 

desarrollo de esta sesión. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Por favor sírvase dar lectura a las 

mismas. 

 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS EN FUNCIONES: Sí señor 

ministro presidente. 

El dieciséis de octubre de dos mil seis, se realizará la sesión prevista en 

el punto V, del Acuerdo Plenario 13/2006. En la cual se elegirán 

dieciocho de los treinta y dos aspirantes seleccionados en la sesión del 

dos de octubre pasado, y se integrarán las seis ternas que se 

propondrán a la Cámara de Senadores. Dichos actos se realizarán en las 

cuatro etapas que a continuación se precisan: 

 

Etapa 1.  

Designación de escrutadores, entrega de tarjetones de votación y 

de listas con los nombres de los aspirantes. 

 

1.1 El presidente designará dos ministros que fungirán como 

escrutadores. 

 

1.2 Cada ministro entregará al secretario general de Acuerdos en 

funciones, el tarjetón de color amarillo, tamaño oficio, debidamente 

sellado por la Secretaría General de la Presidencia, que les fue 

proporcionado previamente, en el cual señalarán los nombres de 

los dieciocho diferentes aspirantes de su elección, especificando 

además, el número asignado en la lista de treinta y dos, publicada 

el cuatro de octubre  del año en curso en el Diario Oficial de la 

Federación, los nombres de los dieciocho aspirantes seleccionados 

por cada ministro, deberán colocarse en el tarjetón en orden 

numérico, del menor al mayor, para facilitar el cómputo de la 
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votación; la selección que se realice por cada ministro, en forma 

independiente, obedecerá a la previa valoración del ensayo de la 

comparecencia realizada y de todos los elementos que se juzguen 

convenientes para la evaluación, en el tarjetón no se indicará el 

nombre del ministro al que corresponde. 

 

1.3 A su vez, el secretario general de Acuerdos en funciones, 

entregará a cada uno de los ministros, con el fin de que puedan 

anotar la votación correspondiente, la lista con el nombre de los 

treinta y dos aspirantes que contenga doce columnas, para reflejar 

la votación que se dé con motivo de la lectura de cada uno de los 

tarjetones, así como el total de votos obtenidos por aspirante. 

 

 

1.4 El secretario general de Acuerdos en funciones, una vez que 

cuente los tarjetones entregados por cada uno de los ministros, los 

revolverá, los numerará del uno al once y los entregará en orden y 

forma alterna a cada uno de los escrutadores, informando en voz 

alta, el número de la tarjeta entregada al escrutador. 

 

Etapa 2.  

Lectura de los tarjetones de votación y cómputo de ésta. 

 

2.1 Cada uno de los ministros escrutadores alternadamente, dará 

lectura a los dieciocho votos señalados en cada uno de los 

tarjetones entregados por los señores ministros, uno de los 

ministros escrutadores, leerá el número y el nombre del aspirante, 

el otro ministro volverá a leerlo y una vez que haya quedado 

(REGISTRADO) en el sistema de cómputo, así lo indicará. Al 

concluir la lectura de cada uno de los once tarjetones, el ministro 

presidente, consultará a los señores ministros, si están de acuerdo 

con el cómputo realizado o si tienen alguna objeción al 

procedimiento, una vez aprobada la votación, derivada de la 

lectura de un tarjetón, el mismo se destruirá en ese momento por el 

secretario general de Acuerdos en funciones. 
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2.2 La votación oficial la llevará el secretario general de Acuerdos en 

funciones, debiendo tomarse en cuenta que la votación plasmada 

en el sistema informático, es únicamente de apoyo. 

 

 

2.3 Al concluir el registro de los votos señalados en los once 

tarjetones, el secretario general de Acuerdos en funciones, 

verificará los resultados obtenidos, y leerá los nombres de los 

aspirantes que hayan obtenido seis o más votos, a continuación 

entregará a cada uno de los ministros, la lista de los aspirantes que 

hayan obtenido seis o más votos. 

 

2.4 El ministro presidente consultará a los señores ministros, si están 

de acuerdo con el resultado obtenido o si tienen alguna objeción al 

procedimiento; si con motivo de esta votación no resultan dieciocho 

aspirantes con seis o más votos, se estará a lo dispuesto en la 

regla 3.1; en caso de que resulten más de dieciocho aspirantes con 

seis o más votos, pero exista un empate para ocupar el o los 

últimos lugares, se aplicará la regla 3.2, de resultar dieciocho 

aspirantes con seis o más votos sin que se dé el referido supuesto 

de empate, se continuará con la etapa 4 de este procedimiento. 

 

ETAPA 3.   

Procedimiento ante la falta de dieciocho aspirantes  con seis votos o 

más, o en caso de empate para ocupar esos dieciocho  lugares. 

 
3.1. En el  caso de que no se obtengan 18 aspirantes con una votación 

igual o mayor a seis votos, se procederá en los siguientes 

términos: 

 

3.1.1.  El presidente señalará los nombres de los aspirantes que por la 

votación obtenida ya forman parte de la lista de 18, precisando el 

número de lugares por los que se realizará la siguiente votación. 

 

3.1.2.  Previa impresión, el Secretario General de Acuerdos en 

Funciones, repartirá  a los señores ministros una lista en papel 
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color blanco de los aspirantes que hayan obtenido entre tres a 

cinco votos, así como un tarjetón de color blanco debidamente 

sellado por la Secretaría General de la Presidencia. Una vez 

entregado el tarjetón de color blanco, el ministro presidente 

mencionará el número de votos que podrán realizarse en ese 

tarjetón. 

 

3.1.3.  En el tarjetón de color blanco, cada uno de los ministros deberá 

votar por el número de aspirantes necesarios para integrar la lista 

de 18, que debe aprobarse en esa sesión, en este tarjetón podrá 

votarse para ocupar los lugares restantes únicamente por los 

aspirantes de la lista impresa en papel  color blanco, es decir, los 

que hayan obtenido de tres a  cinco votos. 

 

3.1.4.  A continuación se seguirán en lo conducente las reglas  1.1. a 

1.1.4 y  2.1. a 2.4.  

 

 

3.1.5.  En el supuesto de que concluida esta nueva votación, aún no se 

cuente con 18 aspirantes con una votación igual o mayor a seis 

votos, se procederá nuevamente; excluyendo también a los que 

ahora hayan obtenido esta votación en los términos precisados en 

los puntos 3.1.1. a 3.5 y así sucesivamente. 

 

3.1.6.   En el caso de que con motivo de una votación de las previstas en 

la regla 3.1.5 se dé un empate entre aspirantes que obtengan seis 

o más votos y el número total de éstos supere, en adición a los 

previamente votados en número de 18 se estará al procedimiento 

señalado en la regla de 3.2. 

 

 

3.2. En el supuesto de que con motivo de la votación prevista en la 

etapa 2 de estas reglas se dé un empate para ocupar alguno o 

algunos de los últimos lugares de los 18 que deben ocuparse, 

entre aspirantes que obtengan seis votos o más, se procederá en 

los siguientes términos: 
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3.2.1.  El Secretario General de Acuerdos en Funciones, ordenará la 

impresión de una lista en papel color azul, en la que consten los 

nombres de los aspirantes que hayan obtenido una votación de 

seis o más votos y se encuentren empatados para ocupar alguno o 

algunos de los 18 lugares. 

 

3.2.2.   Dicha lista se entregará a cada uno de los ministros, a 

continuación, el Secretario General de Acuerdos en Funciones 

dará lectura a los nombres de los aspirantes que se encuentren 

empatados para ocupar alguno o algunos de los 18 lugares y 

mencionará el número de votos que pueden emitirse en esa lista. 

 

3.2.3.   En cada una de las listas impresas en papel color azul, cada 

ministro votará por el número de aspirantes necesarios para 

integrar la lista de 18 que debe aprobarse en esa sesión. 

 

 

3.2.4.  A continuación se seguirán en lo conducente las reglas 1.1.  a  1.4   

y  2.1  a 2.4. 

 

3.2.5.  Si al concluir  la referida votación persiste algún empate, se 

realizará una nueva votación aplicando en lo conducente las reglas 

3.2.1. a 3.2.4. 

 

ETAPA 4. 

INTEGRACIÓN DE LAS TERNAS. 

 

Una vez determinados los 18 aspirantes que obtuvieron seis o más 

votos, se sortearán los lugares de las seis ternas, para lo cual se 

imprimirán 18 papeletas con el nombre de cada uno de los candidatos, 

cada papeleta se introducirá por el señor ministro presidente en un sobre 

amarillo y se depositará en una urna transparente. 
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A continuación, el señor ministro presidente designará dos ministros 

escrutadores para extraer de la urna transparente alternadamente cada 

uno de los sobres. 

 

Los candidatos que correspondan a los tres primeros sobres que se 

extraigan de la urna transparente, ocuparán en el orden de extracción los 

lugares del primero al tercero de la primera terna y  así sucesivamente 

se integrarán las otras cinco ternas. Los casos no previstos en estas 

reglas serán resueltos por el Pleno en la sesión del dieciséis de octubre 

de dos mil seis. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE:  Muchas gracias señor Secretario. 

Antes de proceder en los términos de las reglas que han sido leídas, 

quisiera yo destacar algunos puntos, no solamente para comprender las 

mismas, sino para que se tome en cuenta la preocupación del Pleno de 

la Suprema Corte de Justicia por realizar este mecanismo de selección 

de seis ternas, para llegar a designar a los magistrados de Sala Superior 

del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, para que sea 

el Senado de la República quien finalmente decida quiénes son las 

personas que substituyan a quienes dejarán de pertenecer a esta Sala. 

 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 

99,  en uno de sus párrafos señala lo siguiente: “Los magistrados 

electorales que integren la Sala Superior y las Regionales, serán 

elegidos por el voto de las dos terceras partes de los miembros 

presentes de la Cámara de Senadores, o en sus recesos por la Comisión 

Permanente ha propuesta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación”, 

añade, la Ley señalará las reglas y el procedimiento correspondientes. 

 

En la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en el artículo 

198, que queda comprendido dentro del Título Décimo Primero, y dentro 

de lo relacionado con todo lo que es el funcionamiento del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, en este Capítulo Quinto, 

dice de los magistrados electorales:  
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Sección Primera. Del procedimiento para su elección. Las ausencias 

definitivas de los magistrados electorales del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, serán cubiertas de conformidad con las reglas 

y procedimientos siguientes: A).- El Pleno de la Suprema Corte, aprobará 

por mayoría simple de los presentes en sesión privada, las propuestas 

que en terna propondrá la Cámara de Senadores o en su caso a la 

Comisión Permanente.  B). El presidente de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, hará llegar a la Cámara de Senadores o en su 

caso a la Comisión Permanente del Congreso de la Unió, las propuestas 

de ese Cuerpo Colegiado, en una terna para cada uno de los cargos de 

magistrados a elegir para la Sala Superior y Regionales del Tribunal.  C). 

Se indicará la Sala, para la que se propone cada terna.  D). Dentro de los 

candidatos de cada terna, la Cámara  de Senadores o en su caso la 

Comisión Permanente, elegirá dentro de los ocho días siguientes a la 

recepción de la propuesta a los magistrados electorales, por el voto de 

las dos terceras partes de sus miembros presentes; y E). Si ninguno de 

los candidatos de la terna obtuviera la mayoría calificada se notificará a 

la Suprema Corte, para que se presente una nueva terna, la cual deberá 

enviarse dentro de los tres días siguientes, para que se vote a más 

tardar dentro de los cinco días siguientes a la recepción de la nueva 

propuesta. 

 

Habrá llamado la atención; que no obstante, que de acuerdo con este 

procedimiento no se señala que la Suprema Corte convoque a quienes 

piensen que reúnen el perfil, se señala que esto podrá decidirse en 

sesión privada, por mayoría simple de los ministros,  lo que obviamente 

daba al Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, atribuciones 

discrecionales que le permitían finalmente integrar las ternas, y 

simplemente enviarlas a la Cámara de Senadores; sin embargo, aun 

atendiendo a los precedentes que en esta materia hemos tenido, primero 

interpretamos que de acuerdo con los principios de transparencia e 

información pública gubernamental, que establece la Constitución y se 

regulan por la ley correspondiente sería conveniente que esto se 

realizara en sesión pública, e incluso se trasmitiera por el Canal Judicial,  

porque eso es lo que exige concatenadamente  el texto constitucional y 

se ha interpretado, que si bien era posible que lo realizáramos en sesión 
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privada,  sin embargo, era lo más conveniente realizarlo en sesión 

pública. 

 

Por otro lado, según decía, no hay nada establecido en cuanto a que 

hagamos una convocatoria, esto nos daba el margen amplio de 

discrecionalidad, sujeto exclusivamente a que quienes fueran a integrar 

estas seis ternas, reunieran las condiciones de elegibilidad que señala la 

propia Constitución; pero también aquí hemos preferido el recurrir a un 

procedimiento que aun hemos comprobado que es el que garantiza que 

se haga un examen objetivo, imparcial, para poder integrar las ternas, de 

tal modo que no haya ningún margen a parcialidad, no haya ningún 

margen a subjetivismos; en un Órgano Colegiado de once personas, hay 

esa garantía de que finalmente el análisis riguroso que cada quien 

realice de los elementos con los que se cuenta,  llegue a una situación 

que resulte como expresión fidedigna de imparcialidad. 

 

En el caso así se procedió, se hizo la convocatoria con la oportunidad 

debida y se inscribieron 190 personas, esas 190 personas, debían 

cumplir con ciertos requisitos, entre ellos, presentar un ensayo, debían 

obviamente manifestar bajo protesta de decir verdad, que no se 

encontraban en algunas de las situaciones de impedimento para poder 

participar, como por ejemplo, no formar parte de dirigencias de partidos 

políticos nacionales.  

 

Habiéndose hecho el análisis de estas 190 personas, pienso que en 

forma generalizada los 190 nombres, respondían a personas que 

reunían el perfil, personas acreditadas por su solvencia de juzgadores, 

por su solvencia de ser estudiosos de la materia electoral, por su 

solvencia  en la vida académica, en fin, no había personas que de algún 

modo, que sin reunir  no solamente los requisitos, sino el perfil idóneo, 

hubieran hecho su solicitud y en ello, pienso que debe haber un 

reconocimiento a quienes quisieron participar en esta convocatoria y 

que, por lo pronto se enfrentaron a que, algunos no reunieron los 

requisitos;  esto fue rigurosamente estudiado por el Pleno;  se hizo un 

análisis de por qué se estimaba que no reunían algunos de los requisitos 

y,  finalmente el Pleno consideró que debía adoptarse una postura 
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rigurosa, en tanto que como ocurre en toda materia de carácter 

jurisdiccional, los plazos, los requisitos,  no pueden después analizarse 

con cierta elasticidad; por ejemplo, se señaló con toda claridad que las 

veinte horas de un determinado día, era el límite para presentar 

solicitudes y quiero dar este ejemplo para que se vea la razón de ser  de 

porque finalmente, la postura del Pleno, fue de especial rigor, porque a 

las  veinte horas de ese día,  se cerraron las puertas de la Oficialía de 

Partes  y no se recibió absolutamente ninguna otra solicitud;  no obstante 

que se escuchaba que había personas que habían llegado después de la 

hora. 

 

Por diferentes razones, se hicieron llegar posteriormente otras 

solicitudes, e incluso, se llegó a plantear que por equis motivo no se 

había podido llegar a la hora; la posición del Pleno fue, las veinte horas, 

fue la hora señalada, y no se debe admitir ninguna otra solicitud; si 

hubiéramos admitido alguna otra solicitud, esto se habría traducido en 

una gran injusticia, a quienes habiendo estado después de las ocho, 

incluso afuera de la Oficialía de Partes, no tuvieron ya oportunidad de 

presentar su solicitud; podría darse otros ejemplos, se habían solicitado 

ciertos documentos con ciertas características, quienes no los 

presentaron, también tuvieron que ser eliminados, por qué, porque no 

reunieron los requisitos que se habían establecido en una convocatoria 

señalada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, más 

allá de lo que establecía como formalismo la ley, quedando ciento 

sesenta personas, se procedió a esta labor que en las reglas se señala 

en esta ocasión también, en tratar de analizar todos los elementos que 

se tuvieron a nuestro alcance, ver los antecedentes curriculares de cada 

una de las personas que participó y finalmente cada una y cada uno de 

los integrantes de este Cuerpo Colegiado, llegaron a señalar treinta y 

seis nombres, para ver quiénes eran finalmente seleccionados para 

llegar a la etapa de designación de dieciocho que integrarían las ternas. 

Como ocurrió, al advertir que ya era difícil que algún otro competidor 

alcanzara la votación de seis, y habiéndose establecido que se 

designarían hasta treinta y seis, pero no necesariamente treinta y seis, el 

Pleno, en sesión pública, y con base en la facultad que ante cualquier 

situación no prevista, él señalaría las reglas, determinó que después de 
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una etapa en la que se cumpliría rigurosamente con lo establecido de 

que quien llegara a seis, formaría parte del grupo, señaló a la siguiente, 

si no llega ninguno a seis, ahí se detendrá el número establecido. Como 

efectivamente ocurrió, que ya no llegaron mayor número de solicitantes 

al número de seis votos, que obedece ostensiblemente a que es la 

mayoría simple, que esa sí deriva de algún modo de un principio 

establecido en la ley, que debe ser por mayoría, y si es por mayoría en 

cuanto a la decisión final, también debe ser mayoría en cuanto a las 

selecciones parciales, porque de otra manera pues se estaría ya 

violentando la norma jurídica. En relación con las reglas que dio lectura 

el señor secretario, me parece también importante destacar lo siguiente, 

que fue materia de amplio debate por parte de este Órgano Colegiado. 

Vamos a llegar a dieciocho personas, llegando a dieciocho personas, 

surgía la manera como íbamos a integrar las ternas, aun todos tenemos 

experiencia de que algunas personas nos han dicho, y qué tal si en una 

terna salen tres mujeres, dos van a quedar eliminadas, qué tal si en una 

terna salen gentes muy brillantes y otras no tan brillantes, entonces, de 

pronto, va a haber el problema de que parecerá una terna ya muy 

prefabricada, qué tal si salen tres brillantes, se va a renunciar a dos 

brillantes, qué tal si salen tres no muy brillantes, va a tener que salir una 

no muy brillante, y podría uno contar todas las anécdotas  que tenemos 

en estos días, de quienes dicen, por qué por sorteo, cuando en un 

momento determinado, hay tal multiplicidad de opiniones, y cuando 

además, esto se traduce en que no hay siempre coincidencia en once 

votantes, de quiénes son los más brillantes y quiénes los menos 

brillantes. Hay la recomendación que da la experiencia de que la fórmula 

que garantiza la imparcialidad en esta determinación es, precisamente, 

el sorteo. 

 

Y esto es lo que tiene como respaldo esa regla final de cómo se van a 

integrar las ternas. 

 

El otro problema es secundario, si lo hacíamos poniendo una persona en 

cada una de las seis ternas y luego una segunda persona en cada una 

de las seis; o si, como finalmente se decidió, se seleccionarán las de la 

primera terna, luego los de la segunda y así sucesivamente. 
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Confío en que esta explicación que me he permitido dar, dé un poquito el 

contexto de lo que está detrás de esta preocupación de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación por seleccionar a dieciocho personas, 

para que el Senado de la República tenga la responsabilidad de designar 

a seis magistrados o magistradas de la Sala Superior del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, con la garantía de que las 

dieciocho personas que finalmente integren estas ternas responderán a 

que la mayoría de ministros, por lo menos seis, han estimado no 

simplemente que reúnen el perfil, sino que seguramente tienen una 

excelencia derivada, simple y sencillamente, de una operación 

aritmética.  

 

Que de ciento noventa personas que integraron el universo de 

solicitantes, se van a seleccionar dieciocho personas, a través de la 

mayor transparencia que pensamos se puede dar con el complemento 

que todos pudimos vivir; y todos, me refiero a todos los mexicanos, de 

seguir las comparecencias de las treinta y dos personas que llegaron a 

esa etapa y que ello, de algún modo, es un indicador, complementado 

con el análisis de los ensayos que se hicieron, de los estudios 

curriculares y, en general, de todos los elementos con los que se pudo 

contar para que cada quien llegara a la conclusión de quiénes eran los 

dieciocho que les resultaban más idóneos para presentarlos. 

 

El resultado final derivará de once personas que así han actuado y que, 

obviamente, pues a todos nos tiene ante la incógnita de quiénes irán a 

ser, finalmente, los dieciocho que integren las seis ternas, por el 

procedimiento señalado. 

 

Una vez hechas estas aclaraciones, y tomando en consideración que 

somos pares y las únicas diferencias que se llegan a dar son de quien 

ocupa la Presidencia de la Corte y de quienes ocupan las Presidencias 

de las Salas; y, además, como ya tanto la presidenta de la Segunda Sala 

como el presidente de la Primera Sala demostraron ser expertos en esta 

función, me permito designarlos como escrutadores, pero rogándoles 
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que, por el momento, permanezcan en su lugar para que se facilite la 

entrega de los tarjetones. 

 

Por lo pronto, el señor secretario nos dará las hojas que garantizarán 

que las y los integrantes de este Pleno podamos seguir con rigor 

anotando la votación de cada uno de los tarjetones; lo cual, además, 

como podrá advertirse, ahora tienen aun las columnas claramente 

distinguidas, para evitar algunos errores que motivaron que hubiera 

algunas interrogantes de si había habido los votos requeridos, etcétera, 

etcétera. 

 

Por otro lado, tal y como se solicitó, cuentan con plumones con colores 

diferentes, para que así puedan ir haciendo las anotaciones que 

garanticen que no habrá ninguna equivocación en este sorteo. 

Señor secretario, sírvase recoger los tarjetones. 

 

Pido por favor al señor secretario, después de revolver estos tarjetones, 

anotar el número progresivo. Solicito por favor a la ministra y  ministro 

que van a fungir en su calidad de escrutadora y escrutador que pasen. 

Habiendo cumplido ya con esta encomienda, le suplico entregue el 

tarjetón número 1 a la ministra Luna Ramos, proceda por favor. 

 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS:  Sí señor presidente. 

2.- ALANÍS  FIGUEROA MARÍA DEL CARMEN. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: 

2.- ALANÍS FIGUEROA MARÍA DEL CARMEN REGISTRADA. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: 

5.- BERMÚDEZ MOLINA ESTUARDO MARIO. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: 

5.- BERMÚDEZ MOLINA ESTUARDO MARIO. (REGISTRADO) 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: 

7.- CARRASCO DAZA CONSTANZA. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: 

7.- CARRASCO DAZA CONSTANCIO (REGISTRADO) 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: 

9.- DÍAZ DE LEÓN  D´HERS  ELVIA ROSA  
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SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: 

9.- DÍAZ DE LEÓN D´HERS ELVIA ROSA REGISTRADA. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: 

10.- DOMÍNGUEZ BELLOC GUILLERMO. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: 

10.- DOMÍNGUEZ BELLOC GUILLERMO (REGISTRADO)  

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: 

11. ELIZONDO GASPERÍN MARÍA MACARITA. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: 

11. ELIZONDO GASPERÍN MARÍA MACARITA. (REGISTRADO) 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: 

13.- GALVÁN RIVERA FLAVIO. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: 

13.- GALVÁN RIVERA FLAVIO. (REGISTRADO) 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: 

14- GONZÁLEZ OROPEZA MIGUEL. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: 

14.- GONZÁLEZ OROPEZA MIGUEL. (REGISTRADO) 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: 

16.- MERCADO LÓPEZ HÉCTOR ARTURO. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: 

16.- MERCADO LÓPEZ HÉCTOR ARTURO. (REGISTRADO) 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: 

17.- MEZA PÉREZ JORGE. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: 

17.- MEZA PÉREZ JORGE. (REGISTRADO) 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: 

21.- NAVA  GOMAR SALVADOR OLIMPO. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: 

21.- NAVA GOMAR SALVADOR OLIMPO. (REGISTRADO). 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: 

22.- OÑATE LABORDE ALFONSO. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: 

22.- OÑATE LABORDE ALFONSO. (REGISTRADO). 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: 

23.- ORTIZ RASCÓN SILVIA GABRIELA. 
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SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: 

23.- ORTIZ RASCÓN SILVIA GABRIELA. (REGISTRADO) 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: 

24.- PENAGOS LÓPEZ PEDRO ESTEBAN. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: 

24. PENAGOS LÓPEZ PEDRO ESTEBAN. (REGISTRADO). 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: 

25.- REBOLLO FERNÁNDEZ ANTONIO JOSÉ LUIS. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: 

25.- REBOLLO FERNÁNDEZ ANTONIO JOSÉ LUIS. (REGISTRADO). 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: 

26. RESÉNDIZ NÚÑEZ CUAUHTÉMOC. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: 

26.- RESÉNDIZ NÚÑEZ CUAUHTÉMOC. (REGISTRADO). 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: 

29.- SILVA RODRÍGUEZ JACINTO. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: 

29.- SILVA RODRÍGUEZ JACINTO. (REGISTRADO). 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: 

32.- WYNTER GARCÍA JORGE ENRIQUE  EDÉN. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: 

32.- WYNTER GARCÍA JORGE ENRIQUE EDÉN. (REGISTRADO). 

 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS:  Es todo señor presidente. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Pregunto al Pleno si están de 

acuerdo con la votación. 

(VOTACIÓN FAVORABLE) 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Bien señor secretario sírvase destruir 

la tarjeta.  

Señor ministro Cossío puede proceder. 

 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ:  Gracias señor presidente. 

1.- AGUILAR DOMÍNGUEZ JAVIER. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS:   
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1.- AGUILAR DOMÍNGUEZ JOSÉ JAVIER. (REGISTRADO). 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: 

 2.- ALANÍS FIGUEROA MARÍA DEL CARMEN. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS:  

2.- ALANÍS FIGUEROA MARÍA DEL CARMEN. REGISTRADA. 

 SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: 

3.- ARAGÓN MENDÍA ADOLFO OCTAVIANO. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: 

3.-. ARAGÓN MENDÍA ADOLFO OCTAVIANO (REGISTRADO). 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: 

4.- BARREIRO PERERA FRANCISCO JAVIER. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: 

4.- BARREIRO PERERA FRANCISCO JAVIER. (REGISTRADO). 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: 

7.- CARRASCO DAZA CONSTANCIO. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: 

7.- CARRASCO DAZA CONSTANCIO. (REGISTRADO). 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: 

9.- DÍAZ DE LEÓN D´HERS ELVIA ROSA. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: 

.9.- DÍAZ DE LEÓN D´HERS ELVIA ROSA. (REGISTRADO). 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: 

13.- GALVÁN RIVERA FLAVIO 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: 

13.- GALVÁN RIVERA FLAVIO. (REGISTRADO). 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: 

15.- LAYNEZ POTISEK JAVIER. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: 

15.- LAYNEZ POTISEK JAVIER. (REGISTRADO). 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: 

17.- MEZA PÉREZ JORGE. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: 

17.- MEZA PÉREZ JORGE. (REGISTRADO). 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: 

18.- MORALES PAULÍN CARLOS AXEL. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: 
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18.- MORALES PAULÍN CARLOS AXEL. (REGISTRADO). 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: 

21.- NAVA GOMAR SALVADOR OLIMPO. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: 

21.- NAVA GOMAR SALVADOR OLIMPO. (REGISTRADO). 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: 

22.- OÑATE LABORDE ALFONSO 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: 

22.- OÑATE LABORDE ALFONSO. (REGISTRADO). 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: 

23. ORTIZ RASCÓN SILVIA GABRIELA. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: 

23.- ORTIZ RASCÓN SILVIA GABRIELA. (REGISTRADO). 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: 

24.- PENAGOS LÓPEZ PEDRO  ESTEBAN. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: 

.24.- PENAGOS LÓPEZ PEDRO ESTEBAN. (REGISTRADO). 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: 

26. RESÉNDIZ NÚÑEZ CUAUHTÉMOC. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: 

26.- RESÉNDIZ NÚÑEZ CUAUHTÉMOC. (REGISTRADO). 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: 

28.- SILVA ADAYA JUAN CARLOS. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: 

28.- SILVA ADAYA JUAN CARLOS. (REGISTRADO). 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ:  

31.- TENA CAMPERO GERMÁN. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS:  

31.- TENA CAMPERO GERMÁN. (REGISTRADO). 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ:  

32.- WYNTER GARCÍA JORGE ENRIQUE EDÉN. 

 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS:   

32.- WYNTER GARCÍA JORGE ENRIQUE EDÉN. (REGISTRADO). 

 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Son todos señor presidente. 
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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: ¡Bien!, ¿pregunto al pleno si están 

de acuerdo? 

 

3° tarjetón , señora ministra, puede iniciar. 

 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS:  Sí, señor presidente. 

1.- AGUILAR DOMÍNGUEZ JOSÉ JAVIER. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ:  

1.- AGUILAR DOMÍNGUEZ JOSÉ JAVIER. (REGISTRADO). 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS:  

2.- ALANÍS FIGUEROA MARÍA DEL CARMEN. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ:  

2.- ALANÍS FIGUEROA MARÍA DEL CARMEN. (REGISTRADO). 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS:  

3.- ARAGÓN MENDÍA ADOLFO OCTAVIANO. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ:  

3.- ARAGÓN MENDÍA ADOLFO OCTAVIANO. (REGISTRADO). 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS:  

7.- CARRASCO DAZA CONSTANCIO. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ:  

7.- CARRASCO DAZA CONSTANCIO. (REGISTRADO). 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS:  

11.- ELIZONDO  GASPERÍN MARÍA MACARITA. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ:  

11.- ELIZONDO GASPERÍN MARÍA MACARITA. (REGISTRADO). 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS:  

13.- GALVÁN RIVERA FLAVIO. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ:  

13.- GALVÁN RIVERA FLAVIO. (REGISTRADO). 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS:  

15.- LAYNEZ POTISEK JAVIER. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ:  

15.- LAYNEZ POTISEK JAVIER. (REGISTRADO). 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS:  

18.- MORALES PAULÍN CARLOS  AXEL. 
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SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ:  

18.- MORALES PAULÍN CARLOS AXEL. (REGISTRADO). 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS:  

22.- OÑATE LABORDE ALFONSO. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ:  

22.- OÑATE LABORDE ALFONSO. (REGISTRADO). 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS:  

23.- ORTIZ RASCÓN SILVIA GABRIELA. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ:  

23.- ORTIZ RASCÓN SILVIA GABRIELA. (REGISTRADO). 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS:  

24.- PENAGOS LÓPEZ PEDRO ESTEBAN. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ:  

24.- PENAGOS LÓPEZ PEDRO ESTEBAN. (REGISTRADO). 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS:  

25.- REBOLLO FERNÁNDEZ ANTONIO JOSÉ LUIS. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ:  

25.- REBOLLO FERNÁNDEZ ANTONIO JOSÉ LUIS. (REGISTRADO). 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS:  

26.- RESÉNDIZ  NÚÑEZ CUAUHTÉMOC. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ:  

26.- RESÉNDIZ  NÚÑEZ CUAUHTÉMOC. (REGISTRADO). 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS:   

27.- RONZON SEVILLA CARLOS. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: 27.-  

RONZON SEVILLA CARLOS. (REGISTRADO). 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS:   

28.- SILVA ADAYA JUAN CARLOS. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: 28.-  

SILVA ADAYA JUAN CARLOS. (REGISTRADO). 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS:  

29.- SILVA RODRÍGUEZ JACINTO. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ:   

29.- SILVA RODRÍGUEZ JACINTO. (REGISTRADO). 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS:  

31.- TENA CAMPERO GERMÁN. 
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SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ:  

31.- TENA CAMPERO GERMÁN. (REGISTRADO). 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS:  

32.- WYNTER GARCÍA EDÉN JORGE ENRIQUE. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ:  

32.- WYNTER GARCÍA EDÉN JORGE ENRIQUE. (REGISTRADO). 

 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS:  Es todo señor presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: ¿Pregunto al pleno si están 

conformes con esta votación? 

(VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

Señor Secretario, proceda por favor. 

 

Señor ministro Cossío, puede proceder. 

 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ:  ¡Gracias señor presidente! 

1.- AGUILAR DOMÍNGUEZ JOSÉ JAVIER. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS:  

1.- AGUILAR DOMÍNGUEZ JOSÉ JAVIER. (REGISTRADO). 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ:  

3.- ARAGÓN MENDÍA ADOLFO OCTAVIANO.  

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS:   

3.- ARAGÓN MENDÍA ADOLFO OCTAVIANO.  (REGISTRADO). 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ:   

6.- CÁRDENAS RAMÍREZ FRANCISCO JAVIER. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS:   

6.- CÁRDENAS RAMÍREZ FRANCISCO JAVIER. (REGISTRADO). 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ:   

7.- CARRASCO DAZA CONSTANCIO. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS:   

7.- CARRASCO DAZA CONSTANCIO. (REGISTRADO). 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ:   

11.- ELIZONDO GASPERÍN MARÍA MACARITA.  

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS:  
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11.- ELIZONDO GASPERÍN MARÍA MACARITA.  (REGISTRADO). 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ:   

12.- FAVELA HERRERA ADRIANA MARGARITA. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS:   

12.- FAVELA HERRERA ADRIANA MARGARITA. (REGISTRADO). 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ:   

14.- GONZÁLEZ OROPEZA MANUEL. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS:  

14.- GONZÁLEZ OROPEZA MANUEL. (REGISTRADO). 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ:   

16.- MERCADO LÓPEZ ARTURO. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS:   

16.- MERCADO LÓPEZ ARTURO. (REGISTRADO). 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ:   

18.- MORALES PAULÍN CARLOS AXEL. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS:   

18.- MORALES PAULÍN CARLOS AXEL. (REGISTRADO). 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ:  

20.- NADER KURI JORGE.  

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS:   

20.- NADER KURI JORGE.  (REGISTRADO)., 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ:   

21.- NAVA GOMAR SALVADOR OLIMPO. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS:   

21.- NAVA GOMAR SALVADOR OLIMPO. (REGISTRADO). 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ:   

22.- OÑATE LABORDE ALFONSO. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS:   

22.- OÑATE LABORDE ALFONSO. (REGISTRADO). 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ:   

24.- PENAGOS LÓPEZ PEDRO ESTEBAN. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS:   

24.- PENAGOS LÓPEZ PEDRO ESTEBAN. (REGISTRADO). 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ:   

26.- RESÉNDIZ NÚÑEZ CUAUHTÉMOC. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS:     
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26.- RESÉNDIZ NÚÑEZ CUAUHTÉMOC. (REGISTRADO). 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ:   

27.- RONZON SEVILLA CARLOS. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS:   

27.- RONZON SEVILLA CARLOS. (REGISTRADO). 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ:  

28.- SILVA ADAYA JUAN CARLOS.  

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS:   

28.- SILVA ADAYA JUAN CARLOS.  (REGISTRADO). 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ:  

29.- SILVA RODRÍGUEZ JACINTO.   

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS:   

29.- SILVA RODRÍGUEZ JACINTO. (REGISTRADO).  

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ:  

31.-  TENA CAMPERO GERMÁN. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS:  

31.-  TENA CAMPERO GERMÁN. (REGISTRADO). 

 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Son todos señor presidente.  

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Pregunto al pleno si están de 

acuerdo.  

(VOTACIÓN FAVORABLE) 
 
Bien señor secretario, proceda por favor.  
 
Señora Ministra, por favor si quiere leer el quinto tarjetón. 

 
 
SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: Sí señor. 
 
 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS:  

1.- AGUILAR DOMÍNGUEZ JOSÉ JAVIER  

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ:  

1.- AGUILAR DOMÍNGUEZ JOSÉ JAVIER. (REGISTRADO).  

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: 

 2.- ALANÍS FIGUEROA MARÍA DEL CARMEN. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ:  
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2.- ALANÍS FIGUEROA MARÍA DEL CARMEN. (REGISTRADO). 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS:  

4.- BARREIRO PERERA FRANCISCO JAVIER.  

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ:  

4.- BARREIRO PEREA FRANCISCO JAVIER. (REGISTRADO). 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS:  

6. CÁRDENAS RAMÍREZ FRANCISCO JAVIER. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ:  

6.- CÁRDENAS RAMÍREZ FRANCISCO JAVIER. (REGISTRADO).  

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS:  

7.- CARRASCO DAZA CONSTANCIO. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ:   

7.-CARRASCO DAZA CONSTANCIO. (REGISTRADO).  

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS:  

9.- DÍAZ DE LEÓN D’HERS ELVIA ROSA 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ:  

9.- DÍAZ DE LEÓN D’HERS ELVIA ROSA. (REGISTRADO). 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS:  

11.- ELIZONDO GASPERÍN MARÍA MACARITA. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ:  

11.- ELIZONDO GASPERÍN MARÍA MACARITA, (REGISTRADO).  

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS:  

13.- GALVÁN RIVERA FLAVIO.  

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ:  

13.- GALVÁN RIVERA FLAVIO. (REGISTRADO).  

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS:  

16.- MERCADO LÓPEZ HÉCTOR ARTURO. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: 

 16.- MERCADO LÓPEZ HÉCTOR ARTURO. (REGISTRADO).  

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS:  

19.- MOTA CIENFUEGOS MARÍA DEL ROSARIO. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ:  

19.- MOTA CIENFUEGOS MARÍA DEL ROSARIO. (REGISTRADO).  

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS:  

21.- NAVA GOMAR SALVADOR OLIMPO. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ:  
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21.- NAVA GOMAR SALVADOR OLIMPO. (REGISTRADO). 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS:  

22.- OÑATE LABORDE ALFONSO.  

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ:  

22.- OÑATE LABORDE ALFONSO, (REGISTRADO). 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS:  

24.- PENAGOS LÓPEZ PEDRO ESTEBAN. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ:  

24. PENAGOS LÓPEZ PEDRO ESTEBAN. (REGISTRADO).  

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS:  

25.- REBOLLO FERNÁNDEZ ANTONIO JOSÉ LUIS. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ:  

25.- REBOLLO FERNÁNDEZ ANTONIO JOSÉ LUIS. (REGISTRADO).  

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS:  

26.. RESÉNDIZ NÚÑEZ CUAUHTÉMOC 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ:  

26.- RESÉNDIZ NÚÑEZ CUAUHTÉMOC. (REGISTRADO).  

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: 

 29.- SILVA RODRÍGUEZ JACINTO. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ:  

29.- SILVA RODRÍGUEZ JACINTO. (REGISTRADO).  

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS:  

31.- TENA CAMPERO GERMÁN. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ:  

31.- TENA CAMPERO GERMÁN. (REGISTRADO).  

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS:  

32.- WYNTER GARCÍA JORGE ENRIQUE EDÉN 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ:  

32.- WYNTER GARCÍA JORGE ENRIQUE EDÉN. (REGISTRADO).  

 
SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: Es todo señor presidente.  
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Consulto al pleno si están de 

acuerdo  en la votación. 

(VOTACIÓN  FAVORABLE) 
 
 
Bien, por favor proceda señor Secretario.  
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Señor ministro Cossío.  

 
SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Gracias señor presidente.  
 
SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ:  

2.- ALANÍS FIGUEROA MARÍA DEL CARMEN. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS:  

2.- ALANÍS FIGUEROA MARÍA DEL CARMEN. (REGISTRADO). 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ:  

7.- CARRASCO DAZA CONSTANCIO. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS:  

7.- CARRASCO DAZA CONSTANCIA. (REGISTRADO).  

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ:    

9.-DÍAZ DE LEÓN D’HERS ELVIA ROSA 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS:  

9. DÍAZ DE LEÓN D’HERS ELVIA ROSA. (REGISTRADO). 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ:  

10.- DOMÍNGUEZ BELLOC GUILLERMO. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS:  

10.- DOMÍNGUEZ BELLOC GUILLERMO. (REGISTRADO).  

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ:  

11.- ELIZONDO GASPERÍN MARÍA MACARITA. 
 
SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS:  

11. ELIZONDO GASPERÍN MARÍA MACARITA. (REGISTRADO).  

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ:  

13.- GALVÁN RIVERA FLAVIO.  

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS:  

13.- GALVÁN RIVERA FLAVIO. (REGISTRADO).  

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ:  

14.- GONZÁLEZ OROPEZA MANUEL. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS:  

14.- GONZÁLEZ OROPEZA MANUEL. (REGISTRADO). 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ  

16.- MERCADO LÓPEZ HÉCTOR ARTURO. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS:  

16.- MERCADO LÓPEZ HÉCTOR ARTURO. (REGISTRADO). 
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SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ:  

17.- MEZA PÉREZ JORGE. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS:  

17.- MEZA PÉREZ JORGE. (REGISTRADO).  

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ:  

21.- NAVA GOMAR SALVADOR OLIMPO. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS:  

21. NAVA GOMAR SALVADOR OLIMPO. (REGISTRADO). 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ:  

22.- OÑATE LABORDE ALFONSO.  

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS:  

22.- OÑATE LABORDE ALFONSO. (REGISTRADO).  

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ  

23.- ORTIZ RASCÓN SILVIA GABRIELA. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS:  

23.- ORTIZ RASCÓN SILVIA GABRIELA. (REGISTRADO).  

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: 

24. PENAGOS LÓPEZ PEDRO ESTEBAN. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS:   

24.- PENAGOS LÓPEZ PEDRO ESTEBAN. (REGISTRADO).  

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ  

25.- REBOLLO FERNÁNDEZ ANTONIO JOSÉ LUIS. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS:  

25.- REBOLLO FERNÁNDEZ ANTONIO JOSÉ LUIS. (REGISTRADO). 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ:  

26.- RESÉNDIZ NÚÑEZ CUAUHTÉMOC. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS:  

26.- RESÉNDIZ NÚÑEZ CUAUHTÉMOC. (REGISTRADO).  

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ:  

28.- SILVA ADAYA JUAN CARLOS- 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS:  

28.- SILVA ADAYA JUAN CARLOS. (REGISTRADO).  

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ:  

29.- SILVA RODRÍGUEZ JACINTO. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS:  

29.- SILVA RODRÍGUEZ JACINTO. (REGISTRADO).  
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SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ:  

32.- WYNTER GARCÍA JORGE ENRIQUE EDÉN. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS:  

32.- WYNTER GARCÍA JORGE ENRIQUE EDÉN. (REGISTRADO).  

 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Son todos señor presidente.  

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Pregunto al pleno si están conformes 

con la votación al sexto tarjetón. 

(VOTACIÓN FAVORABLE) 
 

Bien, pasamos al séptimo , señor secretario, proceda, se destruye.  

 
SEÑOR  MINISTRO PRESIDENTE: Por favor procede. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: Gracias. 

2.- ALANÍS FIGUEROA MARÍA DEL CARMEN. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ:  

2.- ALANÍS FIGUEROA MARÍA DEL CARMEN.- (REGISTRADO). 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS:  

3.- ARAGÓN MENDÍA ADOLFO OCTAVIANO. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ:  

3.- ARAGÓN MENDÍA ADOLFO OCTAVIANO. (REGISTRADO). 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS:  

4.- BARREIRO PERERA FRANCISCO JAVIER. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ:  

4.- BARREIRO PERERA FRANCISCO JAVIER. (REGISTRADO). 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS:  

6.- CÁRDENAS RAMÍREZ FRANCISCO JAVIER. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ:  

6.- CÁRDENAS RAMÍREZ FRANCISCO JAVIER. (REGISTRADO). 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS:  

7.- CARRASCO DAZA CONSTANCIO. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ:  

7.- CARRASCO DAZA CONSTANCIO. (REGISTRADO). 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS:   

11.- ELIZONDO GASPERÍN MARÍA MACARITA. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ:  
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11.- ELIZONDO GASPERÍN MARÍA MACARITA. (REGISTRADO). 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS:  

12.- FAVELA HERRERA ADRIANA MARGARITA. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ:  

12.- FAVELA HERRERA ADRIANA MARGARITA. (REGISTRADO). 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS:  

10.- GALVÁN RIVERA FLAVIO. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: 13. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: Acá tiene el número  

10.- GALVÁN RIVERA FLAVIO. 

SEÑOR  MINISTRO PRESIDENTE: BIEN, ES EL NÚMERO 13. 

Yo creo que aplicamos el criterio ya establecido en la ocasión anterior, 

de que debe prevalecer el nombre al número. 

 
Entonces, se corrige el número es 13.- GALVÁN RIVERA FLAVIO. 

 
¿Están de acuerdo? 

 (VOTACIÓN FAVORABLE) 
  
SEÑOR  MINISTRO PRESIDENTE:  Bien. 

 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ:  

13.- GALVÁN RIVERA FLAVIO. (REGISTRADO). 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS:  

16.-  MERCADO LÓPEZ HÉCTOR ARTURO. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ:  

16.- MERCADO LÓPEZ HÉCTOR ARTURO. (REGISTRADO). 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS:  

18.- MORALES PAULÍN CARLOS AXEL. 

 SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ:  

18.- MORALES PAULÍN CARLOS AXEL.  (REGISTRADO). 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS:  

20.- . NADER KURI JORGE. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ:  

20.- NADER KURI JORGE.(REGISTRADO). 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS:  

21.- NAVA GOMAR SALVADOR OLIMPO. 
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SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ:  

21.- NAVA GOMAR SALVADOR OLIMPO.  (REGISTRADO). 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS:  

22.- OÑATE LABORDE ALFONSO. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: 

 22.- OÑATE LABORDE ALFONSO. (REGISTRADO). 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS:  

24.- PENAGOS LÓPEZ PEDRO ESTEBAN. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ:  

24.- PENAGOS LÓPEZ PEDRO ESTEBAN. (REGISTRADO). 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS:  

25.- REBOLLO FERNÁNDEZ ANTONIO JOSÉ LUIS. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ:  

25.- REBOLLO FERNÁNDEZ ANTONIO JOSÉ LUIS. (REGISTRADO). 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS:   

28.- SILVA ADAYA JUAN CARLOS. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ:  

28.- SILVA ADAYA JUAN CARLOS. (REGISTRADO). 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS:  

29.- SILVA RODRÍGUEZ JACINTO. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ:  

29.- SILVA RODRÍGUEZ JACINTO.  (REGISTRADO). 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS:  

31.- TENA CAMPERO GERMÁN. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ:  

31.- TENA CAMPERO GERMÁN. (REGISTRADO).  

 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: Es todo señor presidente. 

 

SEÑOR  MINISTRO PRESIDENTE: Pregunto al Pleno, ¿si están de 

acuerdo  con la votación del séptimo  tarjetón. 

(VOTACIÓN FAVORABLE) 
 

SEÑOR  MINISTRO PRESIDENTE: Bien, proceda señor secretario. 

 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS EN FUNCIONES: Sí, señor 

presidente. 
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SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ:  

1.- AGUILAR DOMÍNGUEZ JOSÉ JAVIER. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS:  

1.- AGUILAR DOMÍNGUEZ JOSÉ JAVIER. (REGISTRADO). 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ:  

4.- BARREIRO PERERA FRANCISCO JAVIER. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS:  

4.- BARREIRO PERERA FRANCISCO JAVIER.  (REGISTRADO). 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ:  

7.- CARRASCO DAZA CONSTANCIO. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS:  

7.- CARRASCO DAZA CONSTANCIO.  (REGISTRADO). 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ:  

11.- ELIZONDO GASPERÍN MARÍA MACARITA.  

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS:  

11.- ELIZONDO GASPERÍN MARÍA MACARITA. (REGISTRADO). 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ:      

13.- GALVÁN RIVERA FLAVIO. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS:  

13.- GALVÁN RIVERA FLAVIO. (REGISTRADO). 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ:      

14.- GONZÁLEZ OROPEZA MANUEL. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS:  

14.- GONZÁLEZ OROPEZA MANUEL. (REGISTRADO). 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ:      

15.- LAYNEZ POTISEK JAVIER. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS:  

15.- LAYNEZ POTISEK JAVIER. (REGISTRADO). 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ:      

18.- MORALES PAULÍN CARLOS AXEL. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS:  

18.- MORALES PAULÍN CARLOS AXEL. (REGISTRADO). 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ:      

19.- MOTA CIENFUEGOS MARÍA DEL ROSARIO. 
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SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS:  

19.- MOTA CIENFUEGOS MARÍA DEL ROSARIO. (REGISTRADO) 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ:      

20.- NADER KURI JORGE. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS:  

20.- NADER KURI JORGE. (REGISTRADO) 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ:      

21.- NAVA GOMAR SALVADOR OLIMPO. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS:  

21.- NAVA GOMAR SALVADOR OLIMPO. (REGISTRADO) 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ:      

22.- OÑATE LABORDE ALFONSO. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS:  

22.- OÑATE LABORDE ALFONSO. (REGISTRADO). 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ:      

23.- ORTIZ RASCÓN SILVIA GABRIELA. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS:  

23.- ORTIZ RASCÓN SILVIA GABRIELA. (REGISTRADO). 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ:      

24.- PENAGOS LÓPEZ PEDRO ESTEBAN. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS:  

24.- PENAGOS LÓPEZ PEDRO ESTEBAN. (REGISTRADO). 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ:      

25.- REBOLLO FERNÁNDEZ ANTONIO JOSÉ LUIS. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS:  

25.- REBOLLO FERNÁNDEZ ANTONIO JOSÉ LUIS. (REGISTRADO). 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ:      

26.- RESÉNDIZ  NÚÑEZ CUAUHTÉMOC. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS:  

26.- RESÉNDIZ  NÚÑEZ CUAUHTÉMOC. (REGISTRADO). 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ:      

28.- SILVA ADAYA JUAN CARLOS. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS:  

28.- SILVA ADAYA JUAN CARLOS. (REGISTRADO). 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ:      

31.- TENA CAMPERO GERMÁN. 
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SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS:  

31.- TENA CAMPERO GERMÁN. (REGISTRADO). 

 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Son todos señor presidente. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Consulto al Pleno si están de 

acuerdo en la votación de este tarjetón. 

 

Proceda señor Secretario. Pasamos al noveno tarjetón. Señora ministra 

puede iniciar. 

 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS:  

2.- MARÍA DEL CARMEN ALANÍS FIGUEROA. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ:      

2.- MARÍA DEL CARMEN ALANÍS FIGUEROA. (REGISTRADO). 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS:  

7.- CONSTANCIO CARRASCO DAZA. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ:      

7.- CONSTANCIO CARRASCO DAZA. (REGISTRADO). 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS:  

9.- ELVIA DÍAZ DE LEÓN D’HERS. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ:      

9.- ELVIA DÍAZ DE LEÓN D’HERS. (REGISTRADO). 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS:  

10.- GUILLERMO DOMÍNGUEZ BELLOC. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ:      

10.- GUILLERMO DOMÍNGUEZ BELLOC. (REGISTRADO). 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS:  

11.- MARÍA MACARITA ELIZONDO GASPERÍN. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ:      

11.- MARÍA MACARITA ELIZONDO GASPERÍN. (REGISTRADO). 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS:      

13. FLAVIO GALVÁN RIVERA. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ:      

13. GALVÁN RIVERA FLAVIO (REGISTRADO). 

 SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS:      

14. MANUEL GONZÁLEZ OROPEZA. 
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SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ:      

14. GONZÁLEZ OROPEZA MANUEL (REGISTRADO). 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS:      

15. JAVIER LAYNEZ POTISEK. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ:      

15. LAYNEZ POTISEK JAVIER (REGISTRADO). 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS:      

16. HÉCTOR ARTURO MERCADO LÓPEZ. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ:      

16. MERCADO LÓPEZ HÉCTOR ARTURO (REGISTRADO). 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS:      

21. SALVADOR OLIMPO NAVA GOMAR. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ:      

21. NAVA GOMAR SALVADOR OLIMPO (REGISTRADO). 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS:      

22. ALFONSO OÑATE LABORDE. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ:      

22. OÑATE LABORDE ALFONSO (REGISTRADO). 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS:      

23. SILVIA GABRIELA ORTIZ RASCÓN. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ:      

23. ORTIZ RASCÓN SILVA GABRIELA (REGISTRADO). 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS:      

24.  PEDRO ESTEBAN PENAGOS LÓPEZ. 

 SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ:     

24. PENAGOS LÓPEZ PEDRO ESTEBAN (REGISTRADO). 

 SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS:      

25. ANTONIO JOSÉ LUIS REBOLLO FERNÁNDEZ. 

 SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ:      

25. REBOLLO FERNÁNDEZ ANTONIO JOSÉ LUIS (REGISTRADO). 

 SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS:      

26. CUAUHTÉMOC RESÉNDIZ NÚÑEZ. 

 SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ:      

26. RESÉNDIZ NÚÑEZ CUAUHTÉMOC (REGISTRADO). 

 SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS:      

28. JUAN CARLOS SILVA ADAYA. 
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 SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ:     

28. SILVA ADAYA JUAN CARLOS (REGISTRADO). 

 SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS:      

29. JACINTO SILVA RODRÍGUEZ. 

 SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ:      

29. SILVA RODRÍGUEZ JACINTO (REGISTRADO). 

 SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS:     

31. GERMÁN TENA CAMPERO. 

 SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ:     

 31. TENA CAMPERO GERMÁN (REGISTRADO). 

 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: Es todo señor presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE:  Le consulto al pleno, ¿están de 

acuerdo con la votación de este noveno tarjetón? 

(VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

Proceda señor Secretario. 

Señor ministro Cossío por favor. 

 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Gracias señor presidente. 

2. ALANÍS FIGUEROA MARÍA DEL CARMEN. 

 SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS:      

2. ALANÍS FIGUEROA MARÍA DEL CARMEN (REGISTRADO). 

 SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ:      

7. CARRASCO DAZA CONSTANCIO.  

 SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS:      

7. CARRASCO DAZA CONSTANCIO (REGISTRADO).  

 SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ:      

10. DOMÍNGUEZ BELLOC GUILLERMO. 

 SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS:      

10. DOMÍNGUEZ BELLOC GUILLERMO (REGISTRADO). 

 SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ:      

11. ELIZONDO GASPERÍN  MACARITA. 

 SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS:      

11. ELIZONDO GASPERÍN MARÍA MACARITA  (REGISTRADO). 
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 SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ:   

13. GALVÁN RIVERA FLAVIO.    

 SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS:      

13. GALVÁN RIVERA FLAVIO (REGISTRADO). 

 SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ:      

14. GONZÁLEZ OROPEZA MANUEL. 

 SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS:      

14. GONZÁLEZ OROPEZA MANUEL (REGISTRADO). 

 SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ:      

15. LAYNEZ POTISEK JAVIER. 

 SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS:      

15. LAYNEZ POTISEK JAVIER (REGISTRADO). 

 SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ:      

16. MERCADO LÓPEZ HÉCTOR ARTURO. 

 SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS:       

16 MERCADO LÓPEZ HÉCTOR ARTURO (REGISTRADO). 

 SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ:      

18. MORALES PAULÍN CARLOS AXEL.  

 SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS:      

18. MORALES PAULÍN CARLOS AXEL (REGISTRADO). 

 SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ:     

 21.  NAVA GOMAR SALVADOR. 

 SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS:      

21. NAVA GOMAR SALVADOR OLIMPO (REGISTRADO). 

 SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ:      

22. OÑATE LABORDE ALFONSO. 

 SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS:      

22. OÑATE LABORDE ALFONSO (REGISTRADO). 

 SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ:      

23. ORTIZ RASCÓN SILVIA GABRIELA. 

 SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS:     

 23. ORTIZ RASCÓN SILVIA GABRIELA (REGISTRADO). 

 SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ:      

24. PENAGOS LÓPEZ PEDRO ESTEBAN. 

 SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS:      

24. PENAGOS LÓPEZ PEDRO ESTEBAN (REGISTRADO). 
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 SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ:      

25. REBOLLO FERNÁNDEZ ANTONIO JOSÉ LUIS. 

 SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS:      

25. REBOLLO FERNÁNDEZ ANTONIO JOSÉ LUIS (REGISTRADO). 

 SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ:      

26. RESÉNDIZ NÚÑEZ CUAUHTÉMOC. 

 SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS:      

26. RESÉNDIZ NÚÑEZ CUAUHTÉMOC (REGISTRADO). 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ:     

 28.- SILVA ADAYA JUAN CARLOS. 

 SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS:      

28. SILVA ADAYA JUAN CARLOS (REGISTRADO). 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ:      

29. SILVA RODRÍGUEZ JACINTO. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS:      

29. SILVA RODRÍGUEZ JACINTO (REGISTRADO).   

 SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ:      

31. TENA CAMPERO GERMÁN. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS:     

 31. TENA CAMPERO GERMÁN (REGISTRADO).  

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ:     Son todos señor presidente. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE:  Pregunto al pleno ¿están de 

acuerdo con la votación del décimo tarjetón? 

(VOTACIÓN FAVORABLE). 

Proceda señor secretario. 

Por favor ministra. 

 SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: Sí señor. 

1. AGUILAR DOMÍNGUEZ JOSÉ JAVIER. 

 SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ:      

1. AGUILAR DOMÍNGUEZ JOSÉ JAVIER  (REGISTRADO).  

 SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS:     

2. ALANÍS FIGUEROA MARÍA DEL CARMEN.  

 SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ:      

2. ALANÍS FIGUEROA MARÍA DEL CARMEN  (REGISTRADO).  

 SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS:      

3. ARAGÓN MENDÍA ADOLFO OCTAVIANO. 
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SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ:      

3. ARAGÓN MENDÍA ADOLFO OCTAVIANO  (REGISTRADO).  

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS:      

4. BARREIRO PERERA FRANCISCO JAVIER. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ:      

4. BARREIRO PERERA FRANCISCO JAVIER (REGISTRADO).  

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS:      

6. CÁRDENAS RAMÍREZ FRANCISCO JAVIER. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ:     

6. CÁRDENAS RAMÍREZ FRANCISCO JAVIER (REGISTRADO).  

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS:      

7.  CARRASCO DAZA CONSTANCIO. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ:      

7.  CARRASCO DAZA CONSTANCIO  (REGISTRADO).  

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS:      

9.  DÍAZ DE LEÓN D’HERS ELVIA ROSA. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ:       

9.  DÍAZ DE LEÓN D’HERS ELVIA ROSA  (REGISTRADO).  

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS:      

10. DOMÍNGUEZ BELLOC GUILLERMO. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ:      

10. DOMÍNGUEZ BELLOC GUILLERMO (REGISTRADO).  

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS:      

13. GALVÁN RIVERA FLAVIO. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ:      

13. GALVÁN RIVERA FLAVIO. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS:      

16.  MERCADO LÓPEZ HÉCTOR ARTURO. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ:      

16. MERCADO LÓPEZ HÉCTOR ARTURO. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS:     

18. MORALES PAULÍN CARLOS AXEL. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ:  

18. MORALES PAULÍN CARLOS AXEL. (REGISTRADO). 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS:    

19. MOTA CIENFUEGOS MARÍA DEL ROSARIO. 
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SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ:   

19. MOTA CIENFUEGOS MARÍA DEL ROSARIO. (REGISTRADO). 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS:     

22. OÑATE LABORDE ALFONSO. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ:   

22. OÑATE LABORDE ALFONSO. (REGISTRADO). 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS:     

23. ORTIZ RASCÓN SILVIA GABRIELA. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ:  

23. ORTIZ RASCÓN SILVIA GABRIELA. (REGISTRADO). 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS:     

24. PENAGOS LÓPEZ PEDRO ESTEBAN. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ:  

24. PENAGOS LÓPEZ PEDRO ESTEBAN. (REGISTRADO). 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS:     

25. REBOLLO FERNÁNDEZ ANTONIO JOSÉ LUIS. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ:   

25. REBOLLO FERNÁNDEZ ANTONIO JOSÉ LUIS. (REGISTRADO). 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS:    

27. RONZON SEVILLA CARLOS. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ:  

27. RONZON SEVILLA CARLOS. (REGISTRADO). 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS:     

31. TENA CAMPERO GERMÁN.  

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: 

31. TENA CAMPERO GERMÁN. (REGISTRADO). 

 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: Es todo señor presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE:  Pregunto al Pleno si están todos de 

acuerdo. Bien, pido al señor secretario que haga el cómputo oficial, todos 

podemos simultáneamente hacerlo. 

 

(SE PROCEDE A HACER EL CÓMPUTO) 
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SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS EN FUNCIONES: Si gusta 

doy lectura a aquellos aspirantes que obtuvieron seis o más votos en 

esta ronda de votación. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE:   Yo creo que sería prudente que 

diera lectura a todos, y ya posteriormente a los que tienen votación de 

seis en adelante. 

 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS EN FUNCIONES: Con gusto 

señor, muy bien señor. 

 

1.- AGUILAR DOMÍNGUEZ JOSÉ JAVIER. SEIS VOTOS. 

2.- ALANÍS FIGUEROA MARÍA DEL CARMEN. NUEVE VOTOS. 

3.- ARAGÓN MENDÍA ADOLFO OCTAVIANO. CINCO VOTOS. 

4.- BARREIRO PERERA FRANCISCO JAVIER. CINCO VOTOS. 

5.- BERMÚDEZ MOLINA ESTUARDO MARIO. UN VOTO. 

6.- CÁRDENAS RAMÍREZ FRANCISCO JAVIER. CUATRO VOTOS . 

7.- CARRASCO DAZA CONSTANCIO. ONCE VOTOS. 

8.- COVARRUBIAS DUEÑAS JOSÉ DE JESÚS. SIN VOTOS. 

9.- DÍAZ DE LEÓN D’HERS ELVIA ROSA. SEIS VOTOS. 

10.- DOMÍNGUEZ BELLOC GUILLERMO. CINCO VOTOS. 

11.- ELIZONDO GASPERÍN MARÍA MACARITA. NUEVE VOTOS.  

12.- FAVELA HERRERA ADRIANA MARGARITA. DOS VOTOS. 

13.- GALVÁN RIVERA FLAVIO. DIEZ VOTOS. 

14.- GONZÁLEZ OROPEZA MANUEL. SEIS VOTOS. 

15.- LAYNEZ POTISEK JAVIER. CINCO VOTOS. 

16.- MERCADO LÓPEZ HÉCTOR ARTURO. OCHO VOTOS. 

17.- MEZA PÉREZ JORGE. TRES VOTOS. 

18.- MORALES PAULÍN CARLOS AXEL. SIETE VOTOS. 

19.- MOTA CIENFUEGOS MARÍA DEL ROSARIO. TRES VOTOS.  

20.- NADER KURI JORGE. TRES VOTOS. 

21.- NAVA GOMAR SALVADOR OLIMPO. NUEVE VOTOS. 

22.- OÑATE LABORDE ALFONSO. ONCE VOTOS. 

23.- ORTIZ RASCÓN SILVIA GABRIELA. OCHO VOTOS. 

24.- PENAGOS LÓPEZ PEDRO ESTEBAN. ONCE VOTOS. 

25.- REBOLLO FERNÁNDEZ ANTONIO JOSÉ LUIS. NUEVE VOT OS. 
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26.- RESÉNDIZ NÚÑEZ CUAUHTÉMOC. NUEVE VOTOS. 

27.- RONZON SEVILLA CARLOS. TRES VOTOS. 

28.- SILVA ADAYA JUAN CARLOS. OCHO VOTOS. 

29.- SILVA RODRÍGUEZ JACINTO. OCHO VOTOS. 

30.- SUÁREZ CAMACHO HUMBERTO. SIN VOTOS. 

31.- TENA CAMPERO GERMÁN. NUEVE VOTOS; Y, 

32.- WYNTER GARCÍA JORGE ENRIQUE EDÉN. CINCO VOTOS.  

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Ahora sí por favor si señala a los que 

tuvieron seis o más votos. 

 

1.- AGUILAR DOMÍNGUEZ JOSÉ JAVIER CON SEIS VOTOS. 

2.- ALANÍS FIGUEROA MARÍA DEL CARMEN. NUEVE VOTOS. 

7.- CARRASCO DAZA CONSTANCIO. ONCE VOTOS. 

9.- DÍAZ DE LEÓN D’HERS ELVIA ROSA. SEIS VOTOS. 

11.- ELIZONDO GASPERÍN MARÍA MACARITA. NUEVE VOTOS.  

13.- GALVÁN RIVERA FLAVIO. DIEZ VOTOS. 

14.- GONZÁLEZ OROPEZA MANUEL. SEIS VOTOS. 

16.- MERCADO LÓPEZ HÉCTOR ARTURO. OCHO VOTOS. 

18.- MORALES PAULÍN CARLOS AXEL. SIETE VOTOS. 

21.-  NAVA GOMAR SALVADOR OLIMPO. NUEVE VOTOS. 

22.- OÑATE LABORDE ALFONSO. ONCE VOTOS. 

23.- ORTIZ RASCÓN SILVIA GABRIELA. OCHO VOTOS. 

24.- PENAGOS LÓPEZ PEDRO ESTEBAN. ONCE VOTOS. 

25.- REBOLLO FERNÁNDEZ ANTONIO JOSÉ LUIS. NUEVE VOT OS. 

26.-  RESÉNDIZ NÚÑEZ CUAUHTÉMOC. NUEVE VOTOS. 

28.- SILVA ADAYA JUAN CARLOS. OCHO VOTOS. 

29.- SILVA RODRÍGUEZ JACINTO. OCHO VOTOS; Y, 

31.- TENA CAMPERO GERMÁN. NUEVE VOTOS. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Como seguramente ustedes habrán 

advertido, son exactamente dieciocho, con lo que no estamos ni en la 

hipótesis de empates, ni en la hipótesis de falta de alguna  de las 

personas, por lo que pregunto al Pleno si está de acuerdo con ello?  

(VOTACIÓN FAVORABLE) 
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Bien, en consecuencia, procedo a dar lectura formalmente de las 

dieciocho personas cuyos nombres se imprimirán a fin de colocarlos en 

la urna para proceder a la etapa de integración de las ternas, 

 
Estas personas son las siguientes: 
 
AGUILAR DOMÍNGUEZ JOSÉ JAVIER. 
 
ALANÍS FIGUEROA MARÍA DEL CARMEN. 
 
CARRASCO DAZA CONSTANCIO. 
 
DÍAZ DE LEÓN D'HERS ELVIA ROSA. 
 
ELIZONDO GASPERÍN MARÍA MACARITA. 
 
GALVÁN RIVERA FLAVIO. 
 
GONZÁLEZ OROPEZA MANUEL. 
 
MERCADO LÓPEZ HÉCTOR ARTURO. 
 
MORALES PAULÍN CARLOS AXEL. 
 
NAVA GOMAR SALVADOR OLIMPO. 
 
OÑATE LABORDE ALFONSO. 
 
ORTIZ RASCÓN SILVIA GABRIELA. 
 
PENAGOS LÓPEZ PEDRO ESTEBAN. 
 
REBOLLO FERNÁNDEZ ANTONIO JOSÉ LUIS. 
 
RESÉNDIZ NÚÑEZ CUAUHTÉMOC. 
 
SILVA ADAYA JUAN CARLOS. 
 
SILVA RODRÍGUEZ JACINTO, Y 
 
TENA CAMPERO GERMÁN. 
 
Señor secretario, cuando vaya introduciendo cada voto, va dando el 

nombre de la persona, dobla en cuatro partes cada una de las boletas, 

me las pasa, y yo iré haciéndolo en los sobres, claro. 

 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS EN FUNCIONES: Sí señor. 
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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: En lugar de hacerlo el secretario, iré 

haciendo yo al colocarlo en los sobres. 

 

Si están ustedes de acuerdo, designo a los mismos escrutadores, 

entonces se designa para este efecto a la presidenta de la Segunda 

Sala, ministra Margarita Beatriz Luna Ramos y al presidente de la 

Primera Sala, señor ministro José Ramón Cossío. 

 
AGUILAR DOMÍNGUEZ JOSÉ JAVIER. 
 
ALANÍS FIGUEROA MARÍA DEL CARMEN. 
 
CARRASCO DAZA CONSTANCIO. 
 
DÍAZ DE LEÓN D'HERS ELVIA ROSA. 
 
ELIZONDO GASPERÍN MARÍA MACARITA. 
 
GALVÁN RIVERA FLAVIO. 
 
GONZÁLEZ OROPEZA MANUEL. 
 
MERCADO LÓPEZ HÉCTOR ARTURO. 
 
MORALES PAULÍN CARLOS AXEL. 
 
NAVA GOMAR SALVADOR OLIMPO. 
 
OÑATE LABORDE ALFONSO. 
 
ORTIZ RASCÓN SILVIA GABRIELA. 
 
PENAGOS LÓPEZ PEDRO ESTEBAN. 
 
REBOLLO FERNÁNDEZ ANTONIO JOSÉ LUIS. 
 
RESÉNDIZ NÚÑEZ CUAUHTÉMOC. 
 
SILVA ADAYA JUAN CARLOS. 
 
SILVA RODRÍGUEZ JACINTO. 
 
TENA CAMPERO GERMÁN.  
 

Proceda a revolver. 

 

Se procede a la integración de la Primera Terna. 

Señora ministra, saca una tarjeta, lee el nombre, y así sucesivamente. 
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SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: Sí, señor presidente. 

7.- Carrasco Daza Constancio. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Señor ministro Cossío Díaz. 

 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ:  

Carrasco Daza Constancio. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Bien. Ahora, señor ministro Cossío, 

saca una. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Sí, señor presidente. 

RESÉNDIZ NÚÑEZ CUAUHTÉMOC. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS:  

26.- RESÉNDIZ NÚÑEZ CUAUHTÉMOC. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Ministra, el tercer integrante de esta 

Primera Terna. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: 24.- Penagos López Pedro 

Esteban. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Entonces. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Penagos López Pedro Esteban. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Bien. Esta sería la primera terna. 

Segunda terna. 

Vaya tomando nota, señor secretario. 

SEÑOR SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS EN FUNCIONES: 

Sí, señor presidente. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Tena Campero Germán. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: Tena Campero Germán. 
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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Bien. Segundo integrante de la 

segunda terna. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: 28.- Silva Adaya Juan Carlos. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Silva Adaya Juan Carlos. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tercer  integrante de esta Segunda 

Terna. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Galván Rivera Flavio. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS : 13.- Galván Rivera Flavio. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Pasamos a la Tercera Terna; primer 

integrante de la Tercera Terna, gracias. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS : 22.- Oñate Laborde Alfonso. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Oñate Laborde Alfonso. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Silva Rodríguez Jacinto. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS : Silva Rodríguez Jacinto. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tercer integrante de la Tercera 

Terna. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Mercado López Héctor Arturo. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS : Mercado López Héctor Arturo. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Pasamos a la Cuarta Terna; primer 

integrante de la Cuarta Terna. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS : Nueve, Díaz de León D’Hers Elvia 

Rosa. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: 9.- Díaz de León D’Hers Elvia Rosa. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Segundo integrante de la Cuarta 

Terna. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: González Oropeza Manuel. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS : González Oropeza Manuel. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tercer integrante de la Cuarta Terna. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS : Ortiz Rascón Silvia Gabriela. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Ortiz Rascón Silvia Gabriela. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Quinta Terna, primer integrante. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO: Nava Gomar Salvador Olimpo. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS : Nava Gomar Salvador Olimpo. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Segundo integrante de la Quinta 

Terna. 
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SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS : Elizondo Gasperín María Macarita. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Elizondo Gasperín María  Macarita. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tercer integrante de la Quinta Terna. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Rebollo Fernández Antonio José 

Luis. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS : Rebollo Fernández Antonio José 

Luis. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Última Terna, primer integrante de la 

última terna. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS : Morales Paulín Carlos Axel. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Morales Paulín Carlos Axel. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Segundo integrante. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Alanís Figueroa María del Carmen. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS : Alanís Figueroa María del Carmen. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tercero y último integrante de esta 

Sexta Terna. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS : Aguilar Domínguez José Javier. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ. Aguilar Domínguez José Javier. 

Son todos, señor presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Bien, señor secretario, con la fe que 

es propia del cargo que está desempeñando, nos lee por favor los 

integrantes de las seis ternas que se enviarán el día de hoy a la Cámara 

de Senadores, para que en el plazo que señala la ley, procedan a la 

designación de los seis magistrados de Sala Superior, que sustituirán a 

quienes concluyen sus funciones el día cuatro de noviembre. 

 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS EN FUNCIONES : Sí, señor 

presidente. 

 

La Terna número Uno, se integra por: Carrasco Daza Constancio; 

Reséndiz Núñez Cuauhtémoc y Penagos López Pedro Esteban. 

 

Terna número Dos, por: Tena Campero Germán; Silva Adaya Juan 

Carlos y Galván Rivera Flavio. 
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Terna número Tres, por: Oñate Laborde Alfonso; Silva Rodríguez Jacinto 

y Mercado López Héctor Arturo. 

 

Terna número Cuatro: Díaz de León D’Hers Elvia Rosa; González 

Oropeza Manuel y Ortiz Rascón Silvia Gabriela. 

 

Terna número Cinco: Nava Gomar Salvador Olimpo; Elizondo Gasperín 

María. Macarita y Rebollo Fernández Antonio José Luis. 

 

Terna número Seis: Morales Paulín Carlos Axel; Alanís Figueroa María 

del Carmen y Aguilar Domínguez José Javier. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Bien, pregunto al Pleno si están 

conformes con todos los resultados que se han dado en relación a la 

integración de las ternas. 

(VOTACIÓN FAVORABLE) 

 

Bien, obviamente se acompañará al Senado de la República, toda la 

documentación relacionada con esta selección e incluso los videos de 

las comparecencias de las 18 personas. 

 

Y habiendo concluido esta sesión solemne, los cito dentro de quince 

minutos a la sesión ordinaria del Pleno. 

 

Creo que están agotados, entonces simplemente cito a la sesión que 

tendrá lugar el día de mañana a las once horas y habiendo desahogado 

el punto relacionado con la integración de estas ternas, esta sesión se 

levanta. 

 
(TERMINÓ LA SESIÓN A LAS 12:30 HORAS) 

 

 

 


